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DECRETO TC. N"_i2J-VISTOS: Las faculrades que me ororgan los artículos S, tZ y 63letra i) de la Ley N" 18.695, Ley Orgánica constituciánal de Municipalidades de ñBB y sus
modificaciones; Ley N" 19.886 Bases sobre contratos Administrátivos de suministros y
Prestació n de Servicios.

coNslDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio TC N. 270, de fecha 13 de Noviembre de
20L7 , se ipluebl el cronograma de la licitación pública "Consftucción de Resaltos en Cuatro
Sectores de Buin".

_ 2.- Que por Decreto Arcardicio TC N'299 de fecha 20 de Diciembre de20L7' se adjudica la Licitación Pública denominada "ConsEucción de Resaltos en Cuatro
Sectores de Buin", al oferente Constructora Singel Limitada-

3.- Que por Decreto Alcardicio TC N'23 de fecha 25 de Enero de 2018, se
aprueba el contrato suscrito con Constructora Singel Limitada, registrado en Sec."t.ríu
Municipal bajo N" 01de fecha 19 de Enero de 2018.

4.- Que por Decreto Alcaldicio TC N'18 de fecha 19 de Enero de 2018, se
complementa el Punto N" 10 del Decreto Alcaldicio TCN" 2gg /2017, en el sentido de incluir
la cuenta presupuestaria a la cual se imputará el gasto.

5.- Que por Decreto Arcaldicio TC No 70 de fecha 14 deMarzo de 2018,
se aprueba el aumento de plazo der proyecto, por 15 días, a partir del 05 de Marzo de 2018.

6.- Que por Decreto Arcaldicio TC N" g1 de fecha 23 de Marzo de 2018,
se aprueba el aumento de plazo del proyecto, por 15 días, desde el 20 de Marzo al 03 de Abril
de 2018.

7.- Que por Decreto Alcaldicio TC N'99 de fecha 13 de Abril de 2018, se
aprueba el contrato suscrito con constructora singel Ltda, correspondiente al aumento de
plazo del proyecto, por el periodo 20 de Marzo al 03 de Abril de 201g.

B.- Que por Decreto Alcaldicio TC No 10g de fecha 02 de Mayo de 2018,
se aprueba el contrato suscrito con Constructora Singel Ltda., correspondiente al áumento cle
piazo del proyecto, a contar del 15 de Marzo de 201g.

9.- Que por Decreto A.lcaldicio TC N" 145 de fecha 28 de )unio de 2018,
se aprueba el aumento de plazo del proyecto, por 30 días, desde el 04 de Mayá al 02 de Junio
de 2018.

10.- Que por Decreto Alcaldicio TC N" 146 de fecha 28 de Junio de 2 018,
s_e aprueba el aumento de plazo der proyecto, por 60 días, desde el 03 de Junio al 02 de Agosto
de 2018.

11.- Que por Decreto Alcardicio TC N' 154 de fecha 10 de Julio de 2018,
s_e aprueba el aumento de plazo del proyecto, por 30 días, desde el 04 de Abril il 03 d. t tryo
de 2018.

12 - Que por Decreto Alcardicio TC N'177 de fecha 17 deAgosto de 2 018,
se aprueba el contrato suscrito con constructora singel Ltda., correspondiente ál aumento de
plazo del proyecro, periodo 03 de Junio al 02 de Agoito de 2018.

13.- Que por Decreto Arcaldicio TC N'178 de fecha 17 de Agosto de 2 018,
se aprueba el contrato suscrito con consEuctora singel Ltda., correspondienteál aumento de
plazo del proyecto, periodo 04 de Mayo al 02 de Juni,o de 201g.

14.- Que por Decreto Alcaldicio TC N. 181 de fecha 21 de Agosto de 2018,
se aprueba el contrato suscrito con Constructora Singel Ltda., correspondienteál aumento de
plazo del proyecto, periodo 04 de Abril al 03 de Mayo de 2018.

15.- Que por Decreto Alcaldicio N. 248, de fecha 13 de Noviembre clc
2018 se modifica el proyecto Constmcción de Resaltos en CuaEo Sectores de Buiri, de acu erd o
a lo autorizado por el Gobierno Regional.
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16.- Que por Decreto Arcardicio TC No 261 de fecha 19 de Noviembre de
2018, se ratifica el aumento de plazo del proyecto por 60 días, desde el 01 de Noviembre ar
30 de Diciembre de 2018.

17.- Que por Decreto Alcaldicio N.03, de fecha 11 de Enero de 2019, se
autoriza la modificación de los Memorándums que dicen relación a los aumentos de plazo del
proyecto ConsEucción de Resa.ltos en Cuatro Sectores de Buin.

18.- El Memorándum N' 61, de fecha 15 de Febrero de 201,9 a través der
cual la Dirección de Tránsito y Transporte Público solicita al Sr. Alcalde regularizar Ia sexta
ampliación de pJazo del proyecto "construcción de Resaltos en cuatro seáres de Buin,,, la
que se ejecutó desde el 02 de Agosto de 201g al 30 de septiembre de 2018. Se adjunta la
SigUiente dOCUmentaCión: Recepcionado en SecrerarÍa Ntunicipat etdía 13 de t4arzo de 2019

Memo N' 347, de fecha 31.08.2018, de ra Dirección de Tránsito, a través der cual
solicita regularizar la sexta ampliación de contrato por 60 días.
Memo N' 62, d.e fecha 1,5.02.20L9, a través del cual la Dirección de Tránsito
solicita a la Asesoría Jurídica regularizar la modificación del contrato primitivo
del proyecto, de acuerdo al Dro. TC N" Z4B/ZOLB.

19.- La Resolución que autoriza decretar lo requerido.
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1.- Ratiflquese er aumento de plazo a la licitación púbrica denominada
"construcción de Resaltos en cuatro sectores zzg-6g-LE]j ejecutada por la
Empresa ConsEuctora Singel Limitad4 RUT N. 

2.- El aumento de plazo se realizó por un plazo de 60 dfas, desde el
lueves 02 de Agosto de 2018 al Domingo 30 de Septiembre de 201g.

3 - Cabe hacer presente que en virtud de la decisión técnica cre no
ejecutar dos resaltos en lugares que no cuenten con las autorizaciones correspond ientes, la
Secretaría Comunal de Planificación se encuentra gestionando la respuesta anie el Gobierno
Regional, por lo que la empresa adjudicada no tiene ninguna responsabiridad en la demora
de las obras.

4'- La unidad de AsesorÍa Jurídica redactará er contrato respectivo,
incluyendo las cláusulas necesarias para el debido resguardo de los intereses munici'pales.

5.- Notifíquese al oferente del aumento de plazo de acuerdo a lo
ento de la Ley N' 19.886 de Bases sobre los contratos Administrativos
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ANóTESE, coMUNfQUEsE y ARcHfvEsE.

T\D

NIMO MARTINI GORMAZ L BOS
s CRETARIO MUNICIPAL c ALCA tD

MAL, G G

SECPIA

Er\Nueá erp4 (r\coNrad6n d

MUNICIPATIDAD DE BUINITUSTRE


